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A V ISO S.

GOBERNACION

Se autoriza la cantidad de S 92.(X)

Tejíueigalpa, 3 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 92.00, valor 

á que ascendieron los gastos extraordi
narios hechos bh Hospital General de 
esta ciudad, durante la semana que ter
minó el día de ayer. Dicha cantidad se 
imputará á la partida única, capítulo X, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comunique.se.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
IVoíMn Turoioe.

Se dispensa la publicación de unos edietos-

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Dispensar á Bibián Arteaga y Petro

nila Gómez, vecinos de Marale, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Caja Naciontil.—Comuniqúese.

B O N tLLA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Frmlán Turcios.

Se autoriza la cantidad de t  lOO.OO

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1906.
El Preaid,e»te Constitucional

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de (I loo.ooT 

cien pe4os,.-qtie se pagará al Gobemaiddr 
Político de Cortési valor de los gastos he
chos por aquel eijapjeado en la visita que 
hizo á los pueblos de su dependencia. 
Dicha cantidad se imputará á Ja partida 
V, Sección “ Cortés,” cápítulp ÍV, Ra
mo’ de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de I 3.239.01 oro  ame
ricano

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de ($ 3.239.01) 

tres mil doscientos treinta y nueve pe
sos un centavo oro americano, que se pa
gará á los señores J. ROssner y C ,̂ 
de Amapala, valor de los pedidos que 
por su medio se hicieron al exterior, de 
conformidad con las facturas cuj’os nú
meros se expresan á continuación:

Facturas Ko. 6.070 y 6.076
19 'En materiales de im prenta............... $ 2.764.86

Factura N o. 6ii
29 “  útiles para el Palacio ..................  35.35

Factura No. 6.061
39 “  útiles para el H ospital General.. 438,80 

Total...................... j,
■ V

Dicha cantidad se imputará de la ma
nera siguiente: el número 19 á la parti
da U,óapítulo V; número 29, á lá par
tida V, capítulo II; y ei número 89, á la
partida única, capítulo X, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.^— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froilán Turcios.

Se admite una renuncia y se nombra su stitu to

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1906.
El Presidente CdnstitaGñmál'

a c u e r d a :

'19—Admitir á dón Piatíciscó Soto P. 
la renuncia que ha presentado dfei cargo 
de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de El Paraíso, rindiéndole 
las gracias por sus servicios^ y

29—Nombrar para que le sustituya en 
el desempefflo de aquél empléb á don 
Fernando Cárcamo, con el sueldo de ley. 
—Comujaíquese. /

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de ocho pesos seis y un
cuarto centavos

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ocho pesos 
seis y un cuarto centavos, que se paga
rá á la Farmacia del Dr. Jesús BendaCa, 
de Comayagua, valor de las medicinas 
que suministró á los reos del presidio de 
aquella ciudad, durante el mes de noviem
bre próximo pasado. Dicha cantidad se 
imputará á la partida VI, ca4>ítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

t)roÜá» Turcios.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se autoriza la cantidad de i  11.42

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1906.
El Presidente Ooostitucional 

AOÜERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 11.42) once 

pesos cuarenta y dos centavos, que se pa
gará á don mises Mora, de Nacaome, 
valor de las medicinas que suministró á 
los reos del presidio de aquella ciudad, 
durante el mea de noviembre próximo 
pasado. Dicha cantidad se imputará á 
la partida VI, capítulo IX, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n i ü a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ckibemación,
FroUán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ ó3 .0o

TegucigMpa, 9 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de $ 53.00, valor 

á que ascendieron los gastos extraordi
narios hechos en el Hospital General 
de esta ciudad durante la semana que 
termina el día de hoy. Dicha cantidad 
se imputará á la partida única, capítulo 
X, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;

Dispensará Alfonso Urquía y Horten
sia Cáceres, vecinos de Trinidad, depar
tamento de Copán, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de quince pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti 
va. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

ĉho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se di^nsa la publicación de anos edictos
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1906.

El Presidente Constitucional 
acuerda;

Dispensar á Salvador Milla Valenzuela 
y Engracia Zúniga, vecinos de Nacaome, 
departamento de Valle, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma 
de quince pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional, hacien

do uso de las facultades que le confiere 
el artículo 100 del Código Civil vigente, 

a c u e r d a ;
Dispensar á Roque Sabillón y Elena 

Paredes, vecinos de Trinidad, departa 
mentó de Santa Bárbara, el parentesco 
de 4? grado de consanguinidad que les 
obsta para contraer matrimonio civil. 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

>cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Estanislao Murillo y Pru

dencia Archaga, vecinos de Sulaco, de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de quin
ce pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dísperi.sa la publicación ele unos e<1ictx)s

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1906
El Presídate Constitucional

ACUERDA;
Dispensar á Sebastián Martínez y Ma 

ría Sulema Cáceres, vecinos de La Paz, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de quince pesos en la Administra 
ción de Rentas respectiva. — Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se concede una licencia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1906.
El Presádente Constitucional

ACUERDA;
Conceder un mes de licencia al Ins

pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Choluteca, don Francisco 
Rodríguez A., nombrando para que lo 
sustituya durante ese tiempo, en el des- 
empeDo de dicho empleo, al Capitán 
don Juan Bautista Carrasco, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de • 15.12

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de $ 15.12, que 

se pagará á la Farmacia de don En
rique Kohncke, de Amapala, valor de las 
medicinas que suministró á los reos del 
presidio de aquel puerto, durante el mes 
de noviembre próximo pasado. Dicha 
cantidad se imputará á la partida VI, 
capítulo IX, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto v gente.—Comuniqúese

B o n i l l a .
El Secretsuño de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;

Dispensar á Porfirio Paz y Salomé 
Aroaya, vecinos de San Nicolás, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil, previo el pago de la suma de 
quince pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de 1 35.00

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de $ 35.00, que 

se pagará á don Pío Suárez, de Yoro, 
valor de las medicinas que suministró á 
los reos del presidio de aquella ciudad, 
durante los meses de septiembre, octu
bre y noviembre próximo pasados. Di
cha cantidad se imputará á la partida 
VI, capítulo IX, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de 8 10.00

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;
Autorizar la cantidad de $ 10.00, que 

se pagará al Conserje de este Ministerio, 
don José A. Lanza, valor de un sello 
que se mandó fabricar para el servicio 
de esta Secretaría. Dicha cantidad se 
imputará á la partida VI, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de litado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.
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Sí- dispensa la ¡nihlÍLudi'in de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :

Dispensar á Amos Pinnace y  Romil- 
ia James, vecinos de Roatán, departa
mento de Islas de la Bahía, la publica
ción de edictos para contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma 
de quince pesos en la Administración de 
Aduana de La Ceiba.—Comuniqúese.

B o n i l l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froildn Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :

Dispensar á Ruperto Bonilla y Rome- 
lia Medina, vecinos de Langue, departa 
mentó de Valle, la publicación de edic 
tos para que contraigan matriminio civil; 
previo el pago de la suma de quince pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti
va.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

• cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de • 23.374

T egoci^pa , 14 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

ACUERDA:
Autorisar la cantidad de ($ 2$. 87 )̂ vein

titrés pesos treintisiete centavos y medio, 
que se pagará á don’Francisco Bendafia, 
de La Paz, valor de las medicinas que 
suministró á los reos del presidio de 
aquella ciudad, durante el mes denovien- 
bre próximo pasado. Dicha cantidad se 
imputará á la partida VI, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Dispensar á Dawson Bodden y Lau

ra Rich, vecinos de Guanaja, departa
mento délas Islas de la Bahía, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de quince pesos en la A d m in is tra c ió n  de 
Aduana de Roatán.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :

Dispensar á J. Antonio García Gíodoy 
y Adela Flores Salgado, vecinos de Va
lle de Angeles, en este departamento, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio ci\il; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja Na
cional .—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación,
F roilán  T urcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

A C U E R D A :

Dispensar á Benito Reyes T. y Micae
la Rodríguez, vecinos de Olanchito, de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago déla suma de quince 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

ACUERDA:
Dispensar á James Colman y Aggeyeta 

Anderson, vecinos de Roatán, departa
mento de las Islas de la Bahía, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil, previo el pago de la suma 
de quince pesos en la Administración de 
Aduana de La Ceiba.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :

Dispensar á José María Piallos y Julia 
Cano, vecinos de Santa Rosa, departa
mento deCopán, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de quince 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobenutción,
Froüán Turcios.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

A C U E R D A ;

Conceder un mes de licencia, con goce 
de sueldo, al Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Yoro, don 
Gilberto Leiva; nombrando para que lo 
sustituya durante ese tiempo, al Tenien
te Marcial Medina, con el su^do de ley. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :

Dispensar á Pedro Bardales O. y Mar
garita Padilla, vecinos de Meámbar y 8i- 
guatepeque, respectivamente, en el de
partamento de Comayagua, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de quince pesos en la Receptoría de Ren
tas del primer pueblo mencionado.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unce edictos

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional, haciendo 

uso de las facultades que le confieren los 
artículos 100 y 119 del Código Civil vi
gente,

A C U EaiD A :

Dispensar á Miguel A. Cruz y Carmen 
Varela, vecinos de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés:

1°—El parentenco de 4? grado de con
sanguinidad que les obsta para cantraer 
matrimonio civil; y

2?—La publicación de edictos respec
tiva, previo el pago de la suma de quin
ce pesos en la Administración de Aduana 
correspondiente. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de • 26.34

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :

Autorizar la cantidad de $ 26.54, que 
se pagará al sefior Mayordomo de Pala
cio, valor empleado en la limpieza de al
gunos útiles del servicio del Palacio. Di«
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cha cantidad se imputará á la partida X, 
capítulo II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
D'spensar á Macario Rivera y María 

Concepción Turcios Rosales, vecinos de 
Juticalpa, departamento de Olancho, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de quince pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.'—Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1906.
E! Presidente Constitucimial 

a c u e r d a ;
Dispensar á Manuel J. Jordán y Vic

toria Muñoz, vecinos de Gracias y Eran- 
diqué, respectivamente, en el departa
mento de Gracias, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; preyio el pago de la suma de quinc^ 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretaj^io de Estado en el Despacho 

,de Golieinación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 55.50

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1906.
. El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 55.50, valor 

á que ascendieron los gastos extraordi
narios hechos en el Hospital General de 
esta ciudad, durante la semana que ter
minó el 16 del actual. Dicha cantidad 
se imputará á la partida única, capítulo 
X, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de # 4.25

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 4.25) cua
tro pesos veinticinco centavos, que se 
pagará al propietario de la Botica «Atlán-

tida,> de La Ceiba, valor de las medicinas 
que suministró á los reos del presidio de 
aquel puerto, durante el mes de noviem
bre próximo pasado. Dicha cantidad se 
imputará á la partida VI, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese,

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Froilán Turcios.

Se adm ite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Admitir á don John Jackson la renun

cia que ha presentado del cargo de Ins
pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Islas de la Bahía, nombran
do para que lo sustituya al Capitán Ma
yor don Pedro Aguirre, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a

El Secretario dé Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Salomón Ordóñez.
Se anexa una Gobernación Política

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1906.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el señor Co
ronel don Florencio Tejeda Reyes, el 
Presidente Constitucional 

a c u e r d a ;
Anexar la Gobernación Política del 

El Paraíso ál Comandante de Armas 
del mismó, General don Alejandró Urru
tia,—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estaflb en el Despa

cho de Gobernación,
Salomón Ordófíez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1906. 
El Presidente Con-stitucional

a c u e r d a :

Dispensar á Luis Ramírez y Sofía Mun- 
guía, vecinos de Balfate, departamento 
de C-olón, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de quince pesos en la 
Administración de Aduana de Trujillo, 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Salomó)L Ordóílc.z.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Dispensar á Cayetano Gutiérrez y Fe

licitas Martínez, vecinos de Santa Ana, 
departamento de La Paz, la publicación

de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Caja Nacional.-^Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Salomón Ordóflez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Dispensar á Abraham Garay y Ro.sin- 

da N. Ramírez, vecinos de esta ciudad y 
Yuscarán, respectivamente, la publica
ción de edictos para que contraigan ma 
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de cinco pesos en la Receptoría de Ren
tas de San Antonio de Plores.—Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Salomón Ordóñez.

A  \  I S  O  S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Notario Pú
blico Liceoeiado don Guillermo H oncad«.R ., con 
fecha diez y siete del mes en curso, presentó, para 
su inscripción, la primera copia de una escritura 
que autorizó en Comayagüela el día anterior á la 
presentación, y  por la cual James E. Hpuse, natu
ral de los Estados Unidos de América y vecino de - 
esta capital, minero, tasado y  maybr de edad, ven
de á Femando San, comerciante, n atu pldc laChi- 
na y  vecino de Comayagüela, en la suma de ocho
mil pesos plata, una casa' de adobes, cubierta de - 
teja, sita en et mineral dé San Juancito, de esta ju
risdicción, que tiene laa dimensiones siguientes: 
por el lado Norte, por una parte, veinticinco pies, 
y por la otra, veintisiete pies; por el lado Sur, cin- 
cnentá y dos pies; por el Este, pOr una parte, trein
ta y siete pies, y por otra, trece pies; y por el Oes
te, cincuenta.pies: la casa mencionada la adquirió-" 
el señor House por haberla construido con sus pro- 
p k »  fondos y está ediñcada en terreno de la “ Hon
duras Rosario Mining Company,” con el permiso ■ 
del Superintendente J. H. Weddle, y linda: al Nor
te, con casa de Mercedes Roque, calle de por me
dio, y casa de Gregoria Turcios; al Sur, el río de la 
mina; al Este, casas de Eustaquio Murillos y Gre
gorio Turcios; y al Oeste, casa de Pedro del V’ alle 
y la plaza de la pila, calle de por medio. Lo ex
puesto se pone en conocimiento del público de con
formidad con el articnlo Z-3J2 del Código Civil.—
Tegucigalpa, 20 de noviembre de ipo6.
2Ó José M .“ Saxdoval .

AVISO
El infrascrito, Gobernador P olítico y  Coman

dante de Armas, hace saber: que el 6 de febrero
próxim o quedará instalada la Junta de Inscrip
ción D cM itam ental, en !a oficina de la Gober
nación Política, siendo las horas de despacho dé 
1 á 5 p. m., durando en sus funciones el tiem po 
que señala el artículo 14. reformado, del Regla- ■ 
m entó para el Ser\-icio >Iilitar Obligatorio.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1901.
F E L IX  M A R T IN E Z .
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